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SENTENCIA N.° 172-15-SEP-CC

CASO N.° 0861-10-EP

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

La presente
Antonio Ángulo
Litoral y Gal^pagí
dentro de la

Laboral,

acción extraordinaria de protección fue presentada por el abogado
Estupiñán en calidad de subsecretario de trabajo y empleo del

Oos en contra de lasentencia del 06 de abril de 2010 a las 10h49,
a|cción de protección N.° 168-10-2, emitida por la Segunda Sala de lo

Niñiz yAdolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Guayas.

La Secretaría

que en

ha presentado

General de la Corte Constitucional certifica el 30 de junio de 2010,
referelncia a la acción extraordinaria de protección N.° 0861-10-EP, no se

otra demanda con identidad de objeto y acción.

La Sala de

admitió a trájmite
del 30 deno^

Admisión de la Corte Constitucional, para el período de transición,
la presente acción extraordinaria de protección mediante auto

iembre de 2010 a las 17h24.

Una vez pos
2012,
conocimiento

el artículo

Jurisdiccionales
presente caso

quien mediante

esionada la Primera Corte Constitucional, el 06 de noviembre de
habiéjidose realizado el sorteo de las causas que se encontraban en

de la Corte Constitucional, para el período de transición, conforme
¡y la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica de Garantías

y Control Constitucional, correspondió la sustanciación del
a la jueza constitucional María del Carmen Maldonado Sánchez,

auto del 30 de marzo de 2015, avocó conocimiento.

Breve descr pción del caso

El señor Víctor

Sindicato de

interpuso
subsecretario

último se

_ Manuel Albán Sánchez en su calidad de secretario general del
Operadores yMecánicos de Equipos Camineros SOMEC - Guayas,
ón de protección en contra del abogado Antonio Ángulo Estupiñán,
de trabajo y empleo del Litoral y Galápagos, toda vez que este ^

:gó a refrendar los títulos extendidos dentro de los cursos de^A^/
acción

re
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capacitación y titulación realizados por la organización sindical que representa
una vez que los mismos culminaron.

En primera instancia, el Juzgado Sexto del Trabajo del Guayas en la sentencia
emitida el 29 de enero de 2010 a las 16h55, aceptó la demanda presentada
disponiendo que la autoridad demanda proceda a registrar y refrendar
inmediatamente todos ycada uno de los títulos de la tercera ycuarta promoción
de capacitación profesional impartidos por el SOMEC -Guayas.

En segunda instancia, la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez yAdolescencia de la
Corte Provincial de Justicia de Guayas, mediante la sentencia del 06 de abril de
2010 alas 10h49, resolvió rechazar la apelación interpuesta yse ratificó en todas
suspartes de la resolución de primernivel.

Posteriormente, el abogado Antonio Ángulo Estupiñán, subsecretario de trabajo y
empleo del Litoral yGalápagos, presentó acción extraordinaria de protección en
contra de la sentencia del 06 de abril de 2010 alas 10h49, dictada por Segunda
GuayÍ yAd0lescencia de la Corte Provincial de Justicia de
Decisión judicial impugnada

^ttT' JUdÍCíal qUf Seimf^a mediante la Pásente acción extraordinariade protección, es la sentencia del 06 de abril de 2010 alas 10h49, dictada por la
Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de
Justicia de Guayas, dentro de la acción de protección N.° 168-10-2, la misma que
^!LPartC Pertinente> señala: "(•••) ADMINISTRANDO JUSTICIA EN
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR
ÍSSE^ DVA CrSTITÜCIÓN YLAS17™' DEPLAREPÚBLICA, resuelve: rechazando las apelaciones interpuestas con los
razonamientos agregados en este fallo, se ratifica en todls sus partes la
resolución del primer nivel (...)". p

Argumentos planteados en la demanda

El legitimado activo expresó que la sentencia impugnada vulnera el derecho al
debido proceso en la garantía de la motivación, toda vez que debió habe
fundamentado yexpuesto la norma jurídica en la que constan las atribuciones y
facultades egales del subsecretario de trabajo yempleo del Litoral yGalápagos
que le faculte autorizar yrefrendar títulos de operadores ymecánicos deludas
y cursos no autorizados por laLey y el Reglamento
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Señaló que st
sentencia

cantón Milagro
Galápagos,
publicada en
de aplicación
contra de ley

vulnera el artículo 226 de la Constitución, siendo inejecutable la
recilirrida que ratifica el fallo emitido por el juez sexto de trabajo del

ya que el subsecretario de trabajo y empleo del Litoral y
puede atribuirse funciones y competencias que la Ley N.° 68,

íl Registro Oficial N.° 144 del 14 de junio de 1967 y su reglamento
no le conceden, así como refrendar ni autorizar título alguno en

na

sxpresa.

Asimismo, i;l accionante sostuvo que no es verdad que exista
pronunciamiento de la Corte Constitucional (antes Tribunal Constitucional) que
disponga exp-esamente la legalización de los cursos de capacitación organizados
por el Sindicato de Operadores yMecánicos de Equipos Camineros del Guayas,
pues tanto el fallo del juez de instancia cuanto del Tribunal Constitucional -caso
N.° 1242-2007-RA-, se refieren al curso organizado con anterioridad a la

de la acción de protección N.° 168-10-2 y la presente acción
, no siendo posible su aplicación a posteriores cursos -tercera y

cuarta prorríoción-; tratándose de una facultad que le corresponde al

un

interposición
constituciona

FEDESOME

Advirtió que
Operadores
nacional de

capacitación
Registro Ofidial
FEDESOMEC

misma o a trivés

por el FEDEgOMEC
Escuelas de

Operadores 3
Registro Oficial
que el FEDESOMEC
Recursos Humanos

capacitación

El actor menciono

acuerdos

Subrayó que
autoridad

capacitación

y al director nacional de empleo de conformidad con laley.

la base legal que faculta tanto a la Federación Ecuatoriana de
Mecánicos de Equipos Camineros (FEDESOMEC) y al director

empleo, para la supervisión y fiscalización de los cursos de
profesional son el Decreto Ejecutivo N.° 068, publicado en el

_N.° 144 del 09 de junio de 1967, cuyo artículo 1 dispone que el
podrá organizar escuelas de capacitación profesional, sea por ella

de sus sindicatos, siempre que estos se encuentren autorizados
Además, el Reglamento General de Funcionamiento de las

Formación Profesional y Cursos de Capacitación y Titulación de
Mecánicos de Equipos Camineros, publicado en el suplemento del

N.° 194 del 14 de noviembre de 1997, establece en el artículo 2
. organizará bajo la supervisión del Ministerio de Trabajo y
escuelas de formación profesional y programará cursos de

profesional.

„_ que la Ley y el Reglamento no permiten que el SOMEC -
solidite de forma independiente de la FEDESOMEC, la celebración de
milisteriales que permitan su autonomía eindependencia.

el subsecretario de trabajo y empleo del Litoral y Galápagos no es la
competente para registrar o refrendar los títulos de cursos de

organizados por un sindicato que no pertenece al FEDESOMECja^/
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que la competencia nace de la ley y a través de ,,na „«„i •-
fUere „o se puede esquivar dichas oV^eSs*ISÍT CUa'qU'era *"
Que el SOMEC - Guayas fue expulsado de la FEDESOMFr ™, í ♦ ♦ ,

Pretensión concreta

El legitimado activo solicita lo siguiente: (%

^^^^^^rl^^ rtitucionfvigente y*»haGeneral del Sindicato dToVJaZ^TZÍ T^* ™"^ ent°nces' Secretari°Guayas, ypor -£2ZlZ£^

Laboral, la Niñez yASS^Lt^r^^r?^ P°r la SegUnda Sak de lola Acción de Protección No1Si0-2 ^ * '"^ de ^"^uü,dentro de

Contestación a la demanda

Los doctores Guillermo Timm Freiré, Edison Véle7 Cahr™ r> a• « ,

acción de protección fue «medida dentro ZT I S/n' mamfestai™ que la

organrzación, a afiliarse y desafiliarse librement,•„„:,, maS de
presente caso, según consra del Au^L MtaTsSn »̂ nüT/ñ ÍT ^
2005, en el cual el SOMFr r„„ ,ú , nal N- 294-°5 del 20 de abril de
es afiliada ala FEdIs» " ' ^ US° de' derecho "'» <ita*>"°

me^rlenTde ^0^,<!* ^^ "' °rgW™ Cursos P«» «•<°—ntecerti^^ « -
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Que existe
Tribunal Con

Operadores y

c<j>mo antecedente la resolución expedida por la Tercera Sala del
stitucional, caso N.° 1242-2007-RA que autorizó al Sindicato de
Mecánicos de Equipos Camineros del Guayas S0MEC.

Comparecencia de terceros

Comparece
patrocinio,
constitucional

«1 abogado Marcos Arteaga Valenzuela, director nacional de
delegado del procurador general del Estado, y señala la casilla

N.° 18 para futuras notificaciones.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

La Corte

extraordinarials
con fuerza de

de la

numeral 2

Constitucional!

Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones
de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones

sentencia, de conformidad con lo previsto en los artículos 94 y 437
Constitución de la República, en concordancia con los artículos 63 y 191

literal d de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Naturaleza jurídica de la acción extraordinaria de protección

La acción

sentencias o

u omisión

la Corte

pronunciara
constituciona

La acción

de derechos

queden en la
Carta Fundamental

encías,
ejecutoriados
control de

extraordinaria de protección procede exclusivamente, en contra de
íutos en firme o ejecutoriados en los que se hayaviolado por acción

derechos reconocidos en la Constitución de la República; en esencia,
Constitucional, por medio de esta acción excepcional, solo se

:specto de dos cuestiones principales: la vulneración de derechos
es o la violación de normas del debido proceso.

res

exraordinaria de protección tiene como finalidad que la vulneración
constitucionales o la violación de normas del debido proceso no
mpunidad, por lo que asumiendo el espíritu garantista de lavigente

mediante esta acción excepcional se permite que las
atitos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia, firmes o

puedan ser objeto de revisión por parte del más alto^ órgano de
cofistitucionalidad en el país, la Corte Constitucional.
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Determinación y resolución del problema jurídico

Siendo el estado de la causa el de resolver, la Corte Constitucional procede a
efectuar el análisis de fondo en base al desarrollo del siguiente problema jurídico:

La sentencia del 06 de abril de 2010 alas 10h49, dictada por la Segunda Sala
de lo Laboral, la Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de
Guayas, que confirma la sentencia subida en grado y acepta la acción de
protección interpuesta por el accionante, ¿vulnera el derecho al debido
proceso en la garantía de la motivación contenida en el artículo 76 numeral
7 literal 1de la Constitución de la República?

El artículo 76 numeral 7literal 1de la Constitución de la República, prescribe que
las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas; para lo cual es
indispensable que la resolución señale el conjunto de normas jurídicas o
principios que se utilizaron para fundar una decisión así como, la pertinente
aplicación a cada uno de los antecedentes de hecho presentados. De otra forma
el no enunciar las normas adecuadas que se aplicarían para la resolución del casó
concreto podrían derivar en la nulidad de la decisión expedida por la autoridad
es decir, se considerarían nulos los actos administrativos, resoluciones o fallos
que se hayan expedido.

La motivación no solamente es un elemento formal que obligatoriamente, la
autoridad publica debe observar cuando tome una decisión, sino que se
constituye, también en un elemento sustancial para expresar el cumplimiento de
la garantía del derecho al debido proceso, toda vez que lo esencial se traduce en
conocer el razonamiento del juez para entender los argumentos que se usaron 3
para sustentar un fallo. "

De lo expuesto se desprende que tanto los elementos fácticos cuanto los
argumentos jurídicos que se aplican por parte de los operadores de justicia, deben
guardar un vincu o estrecho que permita llegar a una conclusión razonada y
fundada en la resolución de un caso concreto.

IL^Ta ^n^tUCÍ°nal1 Se uha Pandado respecto de la motivación como
garantía del debido proceso yha precisado que:

artii^r^^f T° COrreSP°nde a,os Juece* realizar un análisis preciso, claro yarticulado entre los fundamentos fácticos ylos derechos, pues no es suficiente mencionad
los pnncipios oderechos violentados, sino que es necesario determinar como i t Z
forma se vmculan los hechos con las normas aplicables al caso concreto ™r tonto' la

' Corte Constitucional. Sentencia N.° 024-13-SEP-CC del 07 de junio de 2013.
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no es solo un elemento formal, como requisito obligatorio de toda
ibión de autoridad pública, sino que constituye un elemento sustancial que

garantía del derecho al debido proceso, pues permite a las partes conocer el
lógico del juez y por tanto comprender las razones jurídicas por las que se

a un fallo determinado.
razonan™ :nto

ha llegado

Ahora bien

Constitucional!

es necesario referirnos a los criterios que ha usado la Corte
para determinar que una decisión se encuentra bien motivada2:

En el caso

razonabilidaci

Adolescencia

fallo objeto
protección
el presente
Orgánica de
adicionalmer|te
Resolución

Constitucional
jueces tenía
resolvió un

omisión ileg
en la

(...) siendo
incurrido el

suscribir los

esta manen

indislintamei|ite
Jolítica de

constitucional

qie

En este sentido, la Corte Constitucional, para el período de transición, así como la Corte
Constitucional del Ecuador han establecido que para que una decisión se encuentre
debidamente motivada es necesario que concurran tres requisitos: a) razonabilidad, b)
lógica, yo) comprensibilidad; razonable en el sentido de que la decisión se fundamente en
lo dispuesto en las disposiciones constitucionales y normativa pertinente; lógica, en lo
que respecta a que la misma contenga una estructura coherente, en la cual el operador de
justicia, nediante la contraposición entre elementos fácticos y jurídicos, establezca
conclusiones que guarden coherencia con estos elementos, y que de este análisis, al final
se establezca una decisión general del caso; comprensible en lo que serefiere al lenguaje
que se utilice en la decisión, el mismo que debe ser dirigido hacia el entendimiento por
parte del auditorio social.

sub examine, en cuanto a la verificación del requisito de la
los jueces de la Segunda Sala de lo Laboral, la Niñez y

de la Corte Provincial de Justicia de Guayas en la expedición del
de impugnación, señalan respecto del objeto de la acción de

. j, "(...) es la parte esencial que tiene que considerarse para resolver
tramite [sic], de conformidad también con el Art. 39 de la Ley

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (...)". Y,
dentro de la ratio decidendi de la sentencia, se invoca la

3 1242-2007-RA, expedida por la Tercera Sala del ex Tribunal
dentro de una acción de amparo constitucional, que a decir de los

identidad jurídica con el caso sub examine, por cuanto "(•••) se
caso similar ante la concurrencia de elementos como un acto u

;:timo de autoridad pública, que viole cualquier derecho consagrado
que este acto u omisión amenace con causar un daño grave

la pretensión del accionante se supere la omisión en que habría
subsecretario del Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos y al no
títulos correspondiente [sic] a entregarse a los cursantes (...)". De

se observa que el Tribunal de Alzada confundió y usó
.„ la naturaleza del recurso de amparo, previsto en la Constitución
998 con la de la acción de protección, consagrada en el marco
vigente.

Constilución

Corte Constitución il. Sentencia N°121-14-SEP-CC de 06 de agosto de 2014.
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Frente a esta aseveración, cabe señalar que de acuerdo al artículo ftft a- u

conl eva la reparaaén mtegral de un derecho vulnerado, resolviéndose eS
de la cuestión const tuc onal controvertida Por *,, nartl ",v,cuuosf el rondoprevisto en e, artlcu,» 95 de la Co^^Tl^^T^

™V^.lo£^tZ£¿^J3»~ de una
Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado4 que:

En consecuencia, si tomamos como punto de partida que el obietn
miTuC^nZ^^ra'a '""*"̂ «ISd
Garantras Jurisdtcconales yControl Constitucional vigentes h£?aueí

•^enTf^^
una conclusión razonada, taTsTqu?£ ™a uez aT*0 «*»"
=s^ontaTdTc~Ó—

losjwfde^TXn^T m"Vta- del expediente'la s«™cia expedida por

3Constitución Política de la República del Ecuador codificada en 1998 Art os
Corte Const.tuconal del Ecuador, caso No. 0977-l,-EP,2e„ciÍTo.^9f5.SEP<:c.
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decir de una omisión que surte sus efectos en el territorio en que
alumnos de la tercera y cuarta promoción (...) el Subsecretario es
Galápagos [sic] es la autoridad del Trabajo de la región y

i esa área la solicitud planteada por S.O.M.E.C. (...)"; y,
ue mediante resolución No. 1242-2007-RA, dictada por la Tercera
fue el Tribunal Constitucional se resolvió un caso similar ante la

de elementos como un acto u omisión ilegítimo de autoridad
decir que la legitimidad de un acto impugnado no solo se basa en
competencia sino también de su forma, contenido, causa y objeto,

;nsión del accionante se supere la omisión en que habría incurrido
del Trabajo y Empleo del Litoral y Galápagos (...)".

los

es

la

Los arg
normativa

identificar como

constitucional

marco

normativa

la causa in exkmine

Partir de esta

normativa,
asimilable a

este motivo

casos que

jurisdiccionales
falsa.

la

ss

umentos citados en el párrafo anterior evidencian que la prescripción
utilizada por el Tribunal de Alzada, partió de una premisa falsa al

iguales a la acción de amparo, prevista en el marco
de 1998 con la acción de protección, contenida en el presente

constitucional, pretendiendo determinar una identidad fáctica, procesal y
inexistente entre una causa resuelta por el ex Tribunal Constitucional y

falsa premisa dota también de falsedad al juicio de valoración
ddbido a que, como se ha expuesto, la acción de protección no es

acción de amparo prevista en el marco constitucional anterior. Por
determina que los jueces, al confundir la naturaleza jurídica de los

sofrietieron a comparación, identificando como iguales a garantías
distintas, emiten una resolución ilógica que parte de una premisa

De manera

conectado los

y aplicable al
incoherente

cue queda evidenciado que los jueces en su sentencia, no han
hechos en los que se circunscribe la causa con la normativa vigente
caso concreto y a partir de ello, han llegado a una decisión ilógicae

lo que queda evidenciada su falta de motivación.con

Por su parte
demostrado

puede ser
motivación.

n conclusióitt
por la
Provincial de

en lo que respecta al requisito de la comprensibilidad queda
qtue al ser el fallo del Tribunal ad quem irrazonable e ilógico, no

co uprensible, incumpliéndose de igual forma este parámetro de la

este Organismo constitucional determina que la sentencia dictada
Segurada Sala de lo Laboral, la Niñez y Adolescencia de la Corte

Justicia del Guayas, vulneró el derecho al debido proceso en 1

www.corteconstitucional.gob.ee
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garantía de la motivación, contenido en el artículo 76 numeral 7 literal 1de la
Constitución de la República.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
e»^rentee ^^^"'' *̂ de to Cort^onstituc^

SENTENCIA

1. Declarar la vulneración del derecho constitucional al debido proceso en 9
a garantía de la motivación consagrado en el artículo 76 numeral 7

literal 1de la Constitución de la República.

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Como medidas de reparación se dispone:

3-1 frSfn8? efft0 la Sentenda del 06 de abril de 2010, a las10h49, dictada por la Segunda Sala de lo Laboral, la Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guayas
dentro de laacción de protección N.° 168-10-2.

3.2 Disponer que se realice el sorteo correspondiente para definir
otro Tribunal de la Sala de lo Laboral, la Niñez yAdolescencia
de la Corte Provincial de Justicia del Guayas que resuelva la d
causa, respetando los derechos constitucionales de las partes v
las garantías del debido proceso.

4. Notifíquese, publíquese ycúmplase.
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RAZÓN.- Siejnto por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por elPleno
de la Corte (Constitucional, con cinco votos de las señoras juezas y señores
jueces: Marcelo Jaramillo Villa, María del Carmen Maldonado Sánchez, Wendy
Molina Andrade, Alfredo Ruiz Guzmán y Patricio Pazmiño Freiré; sin contar con
la presencia de los jueces Antonio Gagliardo Loor, Tatiana Ordeñana Sierra,
Ruth Seni Pinoargote y Manuel Viteri Olvera, en sesión del 27 de mayo de 2015.
Lo certifico
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RAZÓN.- Siento

Patricio Pazriiiño
junio del dos

JPCH/LFJ

0861-10-EP

por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el Juez
ño Freiré, Presidente de la Corte Constitucional, el día martes 09 de

mil quince.- Lo certifico.
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email: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador





Constitucional
ecuador

CASO Nro. 0861-10-EP

Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los diez y once días
junio del dos mil quince, se notificó con copia certificada de

La 172-15-SEP-CC de 27 de mayo del 2015, a los señores:
guio Estupiñánen la casilla constitucional 008, judicial 1473;

general del Estado en la casilla constitucional 18; Víctor
Allbán Álvarez, Secretario General del Sindicato de Operadores y

,de Equipos Camineros del Guayas en la casilla judicial 910 de
de Guayaquil; jueces de la Segunda Sala de lo Laboral de la

Provincial de Justicia del Guayas mediante casilla judicial 588 de
ie Quito, 549 de la ciudadde Guayaquil, mediante oficio 2624-

NOT-2015, a quienes además se devolvieron los expedientes de
segunda instancia; conforme consta de los documentos

Lo certifico.-

RAZÓN.

del mes

la

Antonio

procuradojr
Manuel

Mecánicos i

la ciudad

Corte

la ciudad

CCE-SG-

primera
adjuntos

de

sentencia

All:

JPCH/mmm

www.corteconstitucional.gob.ee

12 de Octubre N16N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)
Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador





Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 298

ACTOR

PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

PRESIDENTE DE LA
REPÚBLICA

ANTONIO ÁNGULO
ESTUPIÑÁN,

SUBSECRETARIO DE
TRABAJO YEMPLEO DJ$L

LITORAL Y GALÁPAGO

Total de Boletas: (10)

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

001

001

008

Diez

www.corteconstitucionai.gob.ee

DEMANDADO /TERCER
INTERESADO

PRESIDENTA DE LA
ASAMBLEA NACIONAL

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PRESIDENTA DE LA
ASAMBLEA NACIONAL

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

MINISTRO DE
EDUCACIÓN

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

PROCURADOR
GENERAL DEL

ESTADO

CASILLA

CONSTITU

CIONAL

015

018

015

018

074

018

018

NRO. DE CASO

0010-12-EE

0011-12-EE

0005-12-IS

0861-10-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV.

O AUTOS

DICTAMEN
DE 27 DE

MAYO DE

2015

DICTAMEN
DE 03 DE

JUNIO DE

2015

SENTENCIA

DE 13 DE
MAYO DE

2015

SENTENCIA

DE 27 DE

MAYO DE

2015

Quito, D.M., junio 10del 2015

MarienVMérídieta M.
ASISTENTE CONSTITUCIONAL

SECRETARÍA GENERAL

%3^í

•;o..- •.
' -. - C'.üfir.i i hiwi.

CASILLEROS CONSTITUCIONALES

Feche: 1D..JU&

Hora:...

íolal Soletas:.

Av.12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolitpJ...

Telfs.: (593-2) 394-1800":
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador.





i Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 317

c

ACTOR

BETTI LUCIA

REQUENA PEÑA
MARÍA JOSEFINA

CHALÁN CEVALLOS
MARIANA SARANGO

JUMBO, FANNY
MERCEDES

PANAMITO BECERRA
WASHINGTON

PARCEMON
RODRÍGUEZ

RAMÍREZ, LUÍ
GUILLERMO
ANGAMARCA

MASACHE, JOSÉ
MARÍA RODRÍGUEZ

LUDEÑA, MARÍA
EUGENIA GONZÁLEZ

ORTEGA, GLORIA
MARÍA BUSTAMANTE
ÁLVAREZ Y SANTOS
MEDARDA VAREAS

SÁNCHEZ

ANTONIO ÁNGULO
ESTUPIÑÁN

SUBSECRETARIO DE
TRABAJO Y EMPLEO

DEL LITORAL
GALÁPAGO 3

CASILLA

JUDICIAL

550

1473

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

JUECES DE LA SALA
DE LO LABORAL,

NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE

LA CORTE

PROVINCIAL DE
JUSTICIA DEL

GUAYAS

c
Total de Boletas: (03) Tres

I -o

www.corteconstitucional.gob.ee

/W¿V?
-Marlene Mendieta M

ASISTENTE CONSTITUCIONAL
SECRETARÍA GENERAL

x cu
• i? i?

CASILLA

JUDICIAL

588

Nro. DE

CASO

0005-12-IS

0861-10-EP'

FECHA DE

RESO. SENT.
DICT. PROV. O

AUTOS

SENTENCIA DE
13 DE MAYO

DE 2015

SENTENCIA DE
27 DE MAYO

DE 2015

Quito, D.M., junio 10 del 2015

Av. 12 de Octubre NI6-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador
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€

C

Constitucional
ecuador

DE CASILLEROS JUDICIALES No. 318
PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GUAYASGUIA

CORTE

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO/
TERCER INTERESADO

JUECES DE LA SALA
DE LO LABORAL,

NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA DE

LA CORTE
PROVINCIAL DE
JUSTICIA DEL

GUAYAS

VÍCTOR MANUEL
ALBÁN ÁLVAREZ,

SECRETARIO
GENERAL DEL
SINDICATO DE

OPERADORES Y
MECÁNICOS DE

EQUIPOS
CAMINEROS DEL

GUAYAS

Total de Boletas: (02) Dos

,, 7'2£i &/•___ -—~
Marlene"MeridíéTaTVt.

ASISTENTE CONSTITUCIONAL
SECRETARÍA GENERAL

CASILLA

JUDICIAL

549

910

Nro. DE

CASO

0861-10-EP

FECHA DE RESO.
SENT. DICT.

PROV. O AUTOS

SENTENCIA DE
27 DE MAYO DE

2015

Quito, D.M., junio 10 del 2015
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Corte
Constitucional
delecuador

Quito D. M
Oficio 262

junio 10 del 2015
-CCE-SG-NOT-2015

- 2Ces „^&T NTÑEZ y ADOLESCENCIA DE LA CORTE^ÉDSffl«AS (SEOUNDA SALA,
Guayaqui

Señores jveces

SALA DE

consideración:
De mi

Para los
172-15

ex

Estupiñíin;
referente a
el expediente
fojas útile
dispuesto

,: ines legales pertinentes,^^^^la^
,1EP-CC de 27 de -^^^ntadaporAntonio Ángulo^naria de protección 0861^10 bt^P Galápagos,

ai, Subsecretario de TrabaJVooT2 de igual manera devuelvo:ala acción de protec-n^^g^^ instancia y12
lente, constante en 133rfojas un P cumpiimiento alo

¡les de segunda instancia, a Un ae que¡Ten la pSte resolutiva de la sentencra.

:traord nar

Atentamente

Pozo Chamorro
etario General

i idicadoSnexo: lo ii
ÍPCH/mmrii

^•'V^

^t:^

www.corteconstitucional.gob.ee

(frente al parque El Arbolito)
Telfs.:(593-2) 394-1800

email: comun¡cacion!a>cce.gob.ec
Ecuador
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